Expediente N° 138/2021
PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo 6 de octubre de 2021.
A la Sra. Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante Sra. Cecilia Pezzelatto
S________/________D
[bookmark: _GoBack]
De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza para la convalidación del Convenio de Adhesión al Plan ARGENTINA HACE para la ejecución del proyecto “PAVIMENTO DE HORMIGÓN ACCESO Bº AGUMIN” en la ciudad de 25 de Mayo, celebrado entre la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Municipalidad de 25 de Mayo, por un monto de pesos treinta y cuatro millones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos noventa y seis con treinta y ocho centavos ($34.994.496,38.-), para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo. Intendente Municipal.

Veinticinco de Mayo, 06 de octubre de 2021
VISTO: La decisión política de este Departamento Ejecutivo de llevar adelante obras de infraestructura que mejoren día a día la calidad de vida de los vecinos del partido de Veinticinco de Mayo,
Y CONSIDERANDO:
La necesidad y la decisión de completar la pavimentación de los diferentes sectores de, en este caso, la ciudad cabecera, brindando de este modo mejoras sustanciales en la vida diaria de los vecinos y vecinas del partido;

Que el Ministerio de Obras Públicas de la Nación viene desplegando diversas acciones tendientes a contribuir con el desarrollo de la obra pública, tanto a nivel Nacional, Provincial como Municipal;
Que en ese sentido, el Ministerio de Obras Públicas de la Nación ha instituido el PLAN ARGENTINA HACE, el cual tiene por objeto contribuir al financiamiento de proyectos que importen la formulación, elaboración, reactivación, continuación y ejecución de obras públicas de carácter local para aquellas provincias o municipios que así lo requieran;
Que este municipio ha adherido al PLAN ARGENTINA HACE, detallando los proyectos que desea implementar y el requerimiento de financiación para los mismos;
Que la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas ha verificado la documentación correspondiente al proyecto en cuestión, considerando la viabilidad del mismo sin expresar objeciones;
Que el artículo 41° del Decreto Ley 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades), determina que corresponde al Honorable Concejo Deliberante autorizar los convenios celebrados por el Departamento Ejecutivo;
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: Convalídese el convenio de adhesión celebrado el día 21 de septiembre del año 2021, entre LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, representada por el Sr. Secretario Dr. Martín Rodrigo GILL, DNI: 23.181.599, con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 250, piso 11 oficina 1121, de la Ciudad autónoma de Buenos Aires, y la MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO, representada en este acto por el señor Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo D.N.I N°: 31.196.090, con domicilio en calle 9 N°790, de la ciudad de Veinticinco de Mayo (B), en el marco del “PLAN ARGENTINA HACE” para la ejecución del Proyecto PAVIMENTO DE HORMIGÓN ACCESO Bº AGUMIN” en la ciudad de 25 de Mayo, por un monto de pesos treinta y cuatro millones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos noventa y seis con treinta y ocho centavos ($34.994.496,38.-), según las cláusulas que se detallan en el Anexo I que pasa a formar parte de la presente.
ARTÍCULO 2º: Se adjunta y pasa a formar parte de la presente como Anexo II, la memoria descriptiva del proyecto, con el detalle de las obras a realizarse.
ARTÍCULO 3°: De forma.
Firman: Arq. Pablo Maldonado Sec. de Obras Públicas; Dr. Hernán Ralinqueo Intendente Municipal

